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Periodo 2019-2020
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2018-2019

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:
U-009-Vigilancia epidemiológica

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Contratación de
evaluación externa
de Consistencia y
Resultados

Contratación de la
evaluación externa

en función de la
suficiencia

presupuestal

CENAPRECE 31/03/2020

Evaluación externa
del Programa

presupuestario
U009 mandatada en
el Programa Anual
de Evaluación 2017

Informe final de la
evaluación externa

del Programa
presupuestario

U009 mandatada en
el Programa Anual
de Evaluación 2017

50

La definición de ello
depende de DGPyP,

el seguimiento de
CENAPRECE. Solo
aclarar que muchas

actividades no
esenciales fueron
pausadas por la

pandemia de
COVID-19, y

apenas muchas
instancias están
regresando a las

actividades. A
través del oficio

CENAPRECE-DG-
4594-2020 de fecha
28 de septiembre de
2020, se solicita a la
DGED gestionar lo
conducente a fin de
solicitar prórroga al

CONEVAL para
cumplimiento de los
ASM del Pp U009.

Septiembre-2020

50.00%
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Periodo 2017-2018
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Mejora de la MIR
2020

Solicitar al
CONEVAL mediante
la Dirección General

de Evaluación del
Desempeño la

asesoría técnica
consistente en

mesas ténicas de
revisión de

indicadores de la
MIR

CENAPRECE 31/03/2020

Asesoría técnica de
revisión de
indicadores

Propuesta de MIR
modificada para

ejercicio fiscal 2020

80

No se ha definido
aún la conformación

de los nuevos
centros y sigue

apareciendo como
CENAPRECE.
Requerimos

definición. A través
del oficio

CENAPRECE-DG-
4594-2020 de fecha
28 de septiembre de
2020, se solicita a la
DGED gestionar lo
conducente a fin de
solicitar prórroga al

CONEVAL para
cumplimiento de los
ASM del Pp U009.

Septiembre-2020

80.00%

3 Actualización del
diagnóstico del
programa
presupuestario

Se realizará la
actualización al
diagnóstico del

programa mediante
acompañamiento
permanente de la

DGED con base en
los lineamientos

vigentes

CENAPRECE 31/03/2020

Actualización del
Diagnóstico del

Programa
presupuestario,

acorde a los
lineamientos que

emite CONEVAL y
la SHCP.

Informe final de la
actualización del
Diagnóstico del

Programa
presupuestario,

acorde a los
lineamientos que

emite CONEVAL y
la SHCP.

40

Se tuvo el taller con
la SHCP, debido a

cuestiones del
COVID_19, no se

ha tenido gran
avance ya que no
se ha definido aún
la conformación de

los nuevos centros y
sigue apareciendo

como
CENAPRECE.
Requerimos

definición. A través
del oficio

CENAPRECE-DG-
4594-2020 de fecha
28 de septiembre de
2020, se solicita a la
DGED gestionar lo
conducente a fin de
solicitar prórroga al

CONEVAL para
cumplimiento de los
ASM del Pp U009.

Septiembre-2020

40.00%
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Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


